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Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes, Canarias y territorios de Africa sule-

io la Legislación peninsular, a los veinte días de su
u.ba.ción, si en ellas no se dieusiere otra cosa.

ríe entiende hecha la promulgación el día en que
mea la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

ktido 2,°-La ignorancia de las leyes no excusa
¿t tu cumplimiento.

An ima 3.°-Las leyes no tendrán efécto retroactivo
tu dispusieren lo contrario.:- .(Código civil vigente).
las leyes, órdenes y anunclosTre se mande publicar

t los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Ctobnnador de la provincia, por:cúyo conducto-se pasa-
ea los editores de los mencionados periódicos.

pI2.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. -Las entidades mu,nicipáles- abonarán.

en primer término, al Nc-:-.ario que, en su caso, autos-jet
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya - adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lb
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.' de este
Reglamento..

ADVERTENCIA.- No se insertara ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de Parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o gaeauticen,

•el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Comisaria de Recursos

de la Zona Sur

Núm. 3.441 	 121
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Otinterés para los avrieultores
del Rey, S. A. Co-

de legumbres

Melón por término Municipal de
reta provincia, de los AlmaCenis-

ka autorizados por la Comisaria
de Pecur,sos de la Zona 5ur, pa-
ra adquirir Garbanzos., Habas.,
Lentejas, ludías, Algarrobas,Gai-'

some„ y Almortas .durante

Compaña Agrícola 1948-49.

Comercial y Alfredo Atián Gar-
cía.

71. Villanueva del Duque, S. A. Co-
frie r C ir I.

72. Villanueva
mercial.

73. Villdraito, Hijos de Joaquín Or-
dóñez.

.74. VillIviciosa, 3. A. Comercial.
75. Ef Viso, Alfredo Afión Garela y.

Amador Jiménez.
76. Zuheros..S, A. Comercial. 	 •

Córdoba 21 de Agosto de 1948.-
El Comisario de Pecurs6s, Firma

53

Timo
54

MUNICIPAL.-ALMACENISTA

55.
Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

dro

loe
27.

Castroidel'Rfo, Manuel Monte-
ro Seivago y Affr&clo -Añón
García,

_ Conquista, S. A. Comercial..
Córchaba, Rodrigueftlermanos,
Alfredo Afión Garcfa S. A. Co-
mercie, Hijos de :Joaquín- Or-
oóñez s Andalucía 3. -A.,, Estrella
Mailso,:.Esluche Azucarero .; Mi

•guel Pérl'-eZ S. A., Barrena-y Lu-
Que S. A. Amador JimeneZ,
12odríguez, Cooperativa de Re-
gantes, Agr ícola . Comercial Cor-

. ,clobesa -S A., y Manuel :Monfe-
riSo

22._ t-Oéña Meada, S. A. Comercial.
23.. •EDos Totre3, ' Alfredo Afión;Gar-

«a.
24. Encinas Reales., S. 'A. dorner-

ciel.
25. -Esgejó, .Hijos de Joaquín Ordó-

ñez;y Manuel-Montero Saleago.
Espiel, Alfredo Añón García,
Fernan Núñez, Me. uel Montero
Salvago, Estucke Azucarero y
Manuel ,del Pino Cañete.

28. Fuente la Lancha, Hijos de loa-
QUfrl Ordóñez.

29. Fuente Olejuna, Hijos de loa-
güín Ordóñez Manuel Montero
Saivago y Alfredo Afián García.

30. Fuente Palmero, S. A. Comer-
cial.

. 58

_59.
60.

61.

Y

62.

63.
64.
65.

66.

a

ti
67.

LAdarnuz, Hijas de Francisco
Gavilán.
Aguilar, Manuel Montero sal-
vago

Alcaracejc§, 3: A. Comercial_
4Mmedinilla, Alfredo Aüön Gar-

cía.
5.Almcdóvar, Esfuche Azucarero,

Andalucía 3. A. ,y Barrena y Lu-
que S. A.

4. Añoro, Alfredo Añón García.
Î. Büer a, Fiio5 de Joaquín Ordó-
e Y S. A. Comercial
Belaiduar, Mredo Añón García.

'821tnez i S. A. Comercial.
232nameli, .3 . 

A. C"lerciaiEre Long° Víbora.
Los llázquez, Alfredo AniónGarcía.

11Buial d rice, Rodríguez Herma-
lis , hijos de Francisco Gavilán

Manuel Montero Salvago.Cabra , S . A. Coffiercial.4-Caliele, Hijas de Joaquín Ordó-Aez, 
Hijos de Fra ncisco GavilánYAIrredo Arión García.ii5.Carcabuey", 

Alfredo 
Afián 

Gar-

ifa.
cede

fle , 3 . A. Co mercial.!I. Le Ca,., dota, Agrícola ComercialLordobesa S. A.1.E!CaGav¡irDio, Hijos de Francisco
An, Rodríguez He rmanosAllrodo Afióti García.

68.

31, Fuente Tájar, S, A. Comercial.
32, La Granjuela, Alfredo Afión

García,
33. Guadálcazar, Andalucía S. A.
34. Guijarrosa (Santaella), Agrícola

Comercial Cordobesa S. A.
35. El Guijo, Alfredo Ahón García.
36. Hinojosa del Duque, Hijos ce

Joequín Ordóñez y Alfredo Añón
García.

37. Hornachuelos, S. A. Comercial.
38. Izniajar,' S. A. Cornercial.
39, Lucena, S. A. Comercial y Emi-

lio Longc Víbora.
40. Luque, Hijos de Joaquín Ordó-

ñez, y S. A. Cormercial.
41. Montalbán, Manuel del Pino Ca-

ñete y Electro Harinera San Lo-
renzo.

42. Montemayor, Manuel del Pino

• d
69. V
70. V

Cañete y Electro Harinera San
Lorenzo.

3. Montilla, 'Manuel del Pino Ca-
ñete y Amador Jiménez. •

44. Montoro, Rodriguez Hermanos.
45. Monturque, S. A. Comercial.
46. Los Moriles, S. A. Comercial,
47. Nueve Carleya, 12(.dríguez Her-

manos.
4R °l'el°, S. A. Comcrciel.

Palenciana, 3. A. Comercial.
50. Palma . del f?io, S. A. Comercial.
51• Pedro Abad; Andalucía S.A. e

H jos de Francisco Gavilán.
52._ Pedroche, S. A. Comercial.

• Marroya, Alfredo Afión Gar-
cía y Manucl Mortzro Silvago.

• Posadas, Manuel Montero Sal-
vago. 	 "
Pozoblanco, Manuel Montero
Salvego y S. A. Comerci 1:
Pri:7go, Alfredo Afión García.
Puente Genil, Manuel Montero
Salvego, Juan Labrador Acosta
y Manuel del Pino Cañete,
La Rambla; Elec1ro Harinera
San Lorenzo y Manuel del Pino
Cañete.
Rute, S. A. Comercial.
San Sebasnán de los Balleste-
ros, Agrícola Comercial Cordo-
besa S. A 9 Electro Harinera
San Lorenzo.
Santaella, Agrícola Comercial
Cedobesa S. A., Electro Hari-
nera San Lorznio y Manuel del
Pino Cañete.
Santa Eufernia, Alfredo Arlán
García.
Torrecampo, S. A. Comercial.
Valenzuela, S. A. Comercial.
Valsequillo, Alfredo Añón Gar-
cía.
La Victoria, Agrícola Comercial
Cordobesa S. A., Barrena y Lu-
oue S. A., y Electro Harinera
San Lorenzo.
Villa del Río, Rodríguez Herma-
nos y Manuel Montero.
Villafranca, Hijos de Francisco
Gavilán y Amador Jirnenez Ro-
ríguez,
Mallaría, 3. A. Comercial.
illanueva de Córdoba, 5• A.

Núm. 3.253

ANUNCIO'
E/ Excelentísimo señor Directo>

General de Obras Hidráulicas, con
fecha diez del actual, comunica al
Unstrisimo señor Ingeniero Dired-
tor de esta Confederación, la Or-
den Ministerial siguiente v

"Visto el expediente promovido
por don Manuel Tarradais en solici-
tud de concesión, para aprovechar
doscientos diez litros; por segundo
de agua del río Guadalquivir en tér- -
mino municipal de Córdoba, con
destino al riego de una finca de su
propiedad.

RESULTANDO: Que abierto el
periodo de competencia de proyec-
tos, solo se presentó el del peticio.
nario suscrito por el Ingeniero de
Caminos don Santiago Garciai Ga-
llego y ' acompañando el resguardo
acreditativo del depósito del uno
por tiento del presupuesto de le
obras en terrenos de dominio pú-
blico y la escritura de propiedad de
la finca.

RESULTANDO: Que sometida la
petición a información pública pf'
presentó una reclamación por "R.
Beca y Compañia, S. L. Industrias
Agrícolas", afirmando 10s , derechos
de /a Sociedad a loe aguas que tie-
ne concedidas y solicitadas que su'-
pone, agotan la capacidad del río
Guadalquivir por lo que pide se de-
niegue la concesión. El peticionario

111.111•n

,_. 	 ,,
...,.... i.411 ,..,..7,,_

41:,.
4......e,

-EN CÓRDOBA 	 ras. 1 1 FeEiv. DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un-año. . . .... 54 	 Un año 	  66
'Venta de númere 'suelto del ato corriente . , 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del ti. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de des arios amteriores. 150 »

Id. id. de los mies antariores e los dos últimos. 2'9 »
-FLZIGO ADELANTÄDO

Las Corporn-orm p rovinciales y rnumcipaies vienen obligadas al pagode todos los anunrios de subasta que manden publicar, aún cuandoaquéllas restilten• e.esiertas por falta de rematante. Peale Ordenes de18 de Mamo de io54 y 7 de Febrero de 198i. 	 ---
SE PUBLICA 0IDOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

50.
51.
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contesta comparando las tierras de
marismas con las de la zona cordo-
besa mucho másleraz y consumien-
do menós agua : por hectárea; la do-
tación de los cultivos que exige ma-
yor número de jornales por hectá-
rea, es otra ventaja a Bu favor, V en
cuanto a 'la regulación de caudales
es de la exclusiva competencia de la
Administración.

La Confederación del Guadalqui-
vir manifiesta que no existe incon-
veniente en que se otorgue la Ion—
cesión .siempre que se imponga el
canon por regulación, autorizándo -

se estrictamente a razón de un li-
tro por segundo, o de 1'5 litros
por segundo y hectárea según
la extensión , de la superficie regada.

RESULTANDO: Que se ha efec-
tuado- la confrontación del provec-
to levantándose el acta correspon-
diente informando el Ingeniero en-
cargado que aquel concuerda sensi-
b lemente con el terreno considerán-
dolo perfectementel viable por lo
que propone se otorgue la concesión
con las diciones que formula; reco-
giendo la sugerencia del Ingeniero
Jefe de la segunda Sección de la
Confederación respecto a la forma

• de riego e interesando la construc-
ción de un módulo.

RESULTANDO: Que asimismo
Informan favorablemente el Servicio
Agronómico y la Abogacía del Es-
tado.

1SULTANDO: Que el Ingenie-
ro Director aeurito recoge todos los
nnteriores informes, estimas que
peacede clesestim;ar la reclamación
presentada, porque existe margen
de caudales suficientes para poder
otorgar concesiones sin que se per-
judiquen las existentes además es
conveniente ir ordenando los riegos
tn el sentido de que éste sea conti-
núo durante las 24 horas del día, por
lo cual el caudal debe ser el corres-
pondiente a dicho siste'mal de rie-
gos.

CONSIDERANDO: Que el, éxpe-.
diente está bién tramitado de acuer-
do con las -disposiciones vigentes
sobre la materia.

CONSIDERANDO: Que la re
clamación habida debe ser desesti-
mada por las razones alegadas por
el Ingeniero Director Adjunto.

CONSIDERANDO: Que todos los
• informes emitidos son favorables, al

otorgamiento. de la concesión.
Este Ministerio ha resuelto acce-

der a lo solicitado con sujeción a
las siguientes condiciones:

Primera. Se concede a don Ma-
nuel Tarradas Nogareda, autorifa-
cióni para der'var. 210 litros por se-
gundo del río Guadalquivir en tér-
mino minr:cipal de Córdoba, con

destino al riego de ciento ochenta
y ocho hectáreas, en finca de se
propiedad.

Segunda. Las obras se ajustará rz
al proyecto que sil-v .6 de base a la
conces'ón suscrito por el Ingeniero
de Camines D. Santiago García Gs.-
llego .en Mayo de mil novecientos
cuarenta y seis. La Dirección de la
Confedere ci ón Hidrográfice. Jet
Guadalquivir podrá autorizar peque-

as variaciones que tiendan al per-
feccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones eat la
esencia de la concesión.

Tercera. Las obras empezarás,
en el plazo de tres meses a part'r

de la fecha de publicacón de* le
concesión en el "Boletín Oficial del
Estado", y deberán quedar termi-
nadas a los doce meses a partir dø
la misma fecha. La puesta en riego -
total deberá efectuarse en el plazo
de un año "desde la terminación.

Cuarta. El concesionario vend.rA

obligados a la construcc'ón; de un
módulo que limite el caudal al con-
cedido, para lo cual presentará a la
aprobación de la 'Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir el pro-
yeoto correspondiente en un plazo
de tres meses a partir de la fecha
de la concesión, -debiendo quedar
term :nadas las obras en el plazo ge-
neral de la misma.

Quinta. Se ejecutarán y conser-
varán las obras bajo la inspección.
y vigilancia de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, sien-
do de cuenta del concesionario los
lastos que por aquélla se originen,
debiendo darse cuenta a dichos Or-
ganismos del principio de los traba-
jos. .Una vez terminados y previo
aviso del concesionar'o se procede-
rá a su reconocimiento por el In-
geniero Director o Ingeniero del
Servicio en guiéis., delegue, levan-
tándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condic:ohes",
sin que pueda.comenzar la explota-
ción antes de aprobar este acta la
Dirección General.

Sexta. Se concede la ocupación
de los terrenos de dominio público
necesarios para las obres. En cuan •
to a- las servidumbres legales po-
drán ser decretadas por la Autori-
dad competente.

Séptima. El agua que se conce-
de queda adscrita a la tierra, que-
dando prohibido su enajenación.
cesión Ò arriendo con indep'enden-
cia de 'aquélla.

Octava. La Administración se
reserva el derecho de tomar de !n.
concesión los volúmenes de agua
que sean necesarios para toda cla-
se de obras públicas en la forma oue
esfime conveniente pero - sin perju-
dicar las obras de aquélla.

Novena. Esta concesión se otor-
ga a perpetuidad st títulr4 precario
sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecute+ las obras nece-
sarias para conservar o sustituir las
servidumbres existentes. Deberán
ser respetados, sin merma alguna,
los caudales concedidos aguas abajo
de la toma de este aprovechamiento,
a "R. Beca y Compañía, S. L." y a
otros concesionarios cenit anteriori-
dad a esta fecha, con arreglo a las
condiciones ,eon que fueron otorga-
dos.

Diez. Esta concesión queda su-
jeta al pago del canon que en cua l

-quier momento pueda establecerse
por el Ministerio -de Obras Públi-
cas, con motivo de las obras de re-
gulac'ón de la corriente del río, rea-
lizadas por el Estado.

Once. Queda sujeta esta conce-
sión a las disposiciones vigentes o
que se dicten, relativas a la Ifidies-
tr'ia Nacional, contrato y acciden-
tes del Trabajo y demás . de carácter
social.

Doce. El concesionar'o queda
obligado a cumplir; tanto en !a
construcción como en la explota-
ción, las disposiciones de la Ley de
Pesca Fluvial para conservación de
las .especies.

Trece. El dep&s : to constituido
Quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condicin
nes y será devuelto después de ser
aprobada el acta de reconocimien-
to final de las obras.

Catorce. Caducará esta conc
sión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previs-
tos en las disposiciones vigentes.
declarándose aquella según los trá-
mites seriatados en la Ley y Regla-
mento del. Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticio-
nario las prein.sertas condiciones
y remitiendo póliza de ciento das

cuenta pesetas, según dispone la vi-
gente Ley del Timbren que queda
unida al expediente, de Orden del
Excelentisimo geñor Ministro, lo co-
munico, para su conocimie.nito,
del interesado y demás efectos con
publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia".

Lo que se -publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

Sevilla veinte y siete de Agosto
de mil . novecientos cuarenta y ocho.
—El Ingeniero Director Adjunto,
A.' Rodríguez Díaz.

Delegación de Industria
DE LL

f907INCIA DE CORDOBA

Núm. 3.398
Cumplidos los trámites reglamen-

rios -en el expediente promovido por
José Barreha Rodríguez, en selici-
tud de autorización para la instala-
ción de un Cinematógrafo de In-
vierno en Córdoba.

Esta Delegación de Industria
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M.. de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.
• HA RESUELTO:

Autorizar a don José Barrena Ro-
dríguez, la -instalación solicitada de -
acuerdo con las siguientes condi-
ciones:

Primtera. 	 ESta autorización
sólo es válida para el peticionario.

Segunda. La instilación de la
industria sus elementos y capaci-
dad de , producción, se ajustarán
en todas sus partes al proyecto
presentado ; responcliendo.a las. ea-
racterís ti eaS principal es . reseñadas
al dorso de esta resolución..

Tercera. El plazo de puesta
en m'arch'a de la instalación auto-
rizada será como máximo de seis
meses a partir de la fecha de esa
resolución.

Cuartas Esta autorización es
independiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá...ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso de
que fuera denegada, la nueva in-
dustria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan-
to . 1a mejora de la situación eléc-
trica peruana modificar la resolu-
Ción.

Qninta, s Una vez terminada la
instálacilm, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de ftincion-amliento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslades de la mis-
ma, que no sean previamente au.
torizados.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente/autorización en cualquier
momento que se compruebe y de--
muestre el incuMplimiento
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia le
cualquiera declaración maliciosa
o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refie •

ren las normas segunda a quinta,
aintba.s inclusive, de la citada dis-
posición ministerial.

Dios guarde a Vd. mucho.s años.
Córdoba a diez de Septiembre de

mil novecientos cu i
EI Ingeniero Jefe ai
ilegible.
Sr. D. José Barrer

CORDOBA.

Productos a elaciónboprearr tiyä

Proyección de P

Ayuntan
HINOJOSA DI

NEI Alcalde-Prell sm.idel
tísimo Ayuntarnie,
dad, hace saber:

- Que en vired de
la Comisión öestor
lentísimo Ayuntaran
se cumplido con lo
artículp vcintiseii\d‘
mento para la con
obras y serviçios
que se haya produc
ciar-nación, se amos
subasta relativa al
la DEHESA DEL
TO, propiedad de
Que tiene, según n

'extensión de ochoc
tareas, noventa y c
centiárea, de ceree
tando a unos 'dos
casco de esta noble
de DOSCIENTAS
CIENTAS PESETA
valentes en la detua

cientos quintales n
de canon arrendall
las propociones
final se publica, las
sentarse en la forna
el artículo quince

*memo, llevando el
verso la inscripcii
CION PARA OPTA
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DEHESA DEL ES1
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en la Depositaría t

en la Caja General
en sus sucursales,
fianza provisional,
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1111n11.1,

comraio a ries go y ventura para el re..

010100101 51fl q u e por ninguna causa
Pledir alteración de precio o

pueda 
rescisión del citado contrito. 	 -

al contratista deberá renunciar a

ro Y Privilegio. som fiéndo-
todo fue ro
w 1gs Autoridades y Tribunales

del de
data o jurisdicción propia

de este Municipio, siendo de su

cuma pa ga r la inserció n de los
00ig0C105 rtidtl

YOS a la subasta, y de-

mosteas, y en cambio los gastos
¡ocia ocasion en la formalización
del contrato serán abonados por

d'ad entre di. loo rematante y el

Ayuntamiento:-
La subasta rendrá lugar en el salón

üstsioneS, a las doce horas del
did siguiente hábil al en que se cum-

ot de aparecer inserto clplan Mi
¿dicto en d BOLETIN OFiCIAL

ele pai y inci e y en el del Estado, o
ica, contándose el plazo a partir de

'dicha del que venga publicado • el

Ohimo, admitiéndose los pliegos ce-

rrados en la Secretaría Municipal
desde el día siguiente al de la inser-
ción del ediclo hasta el anterior há-
hila l en que haya di celebrare le
licuación de la si.inaste; durante las
horas de diez a doce, todo ello con
arreglo deleitado Peglamenta de dos
de julio de mil novecientos veinte
¡cuatro,

MODELO DE PROPOSICION

D.
vecino de 	
domiciliado en 	
enterado del anuncio p ublicado por
laAlcaldía de Hinojosa del Duque
peala contraiacion en pública su-
bastarle( arrendamiento de la Debe-
suiel Espíritu Santo, p ropiedad de
ncho Municipio, por tiempo de seis
thos,asícomo d(1 pliego de concii-
Oonesque han de regir para esta su-
bas/ay contrato, y conforme con las
mismas, ofrezco 'por el arrendamien-
to anual la cántidad • de 	 .
len Itira) q uirs tales métricos de tri-
godue en la actualidad equivalen
a.. ...... ....... (en letra) Pesetas,
empellendo el documento ,qüe
Hcredita haber constituido el de P ó -
5ilo provisional.

(Fecha y firma del proponenle)
iimojosa del Duque once de Sep-

tiembre de mil riovech ritos cuarenta
yo:Me-El Alcalde, F. Sánchez.

Extrazto de los acuerdos adoptados
Por n'e Excmo. Ayuatamier du-
tenle l as meses de Abr il, Mayo yJunio del año 1948, que formula elSecretario que suScribe, en cm"-Plumiento de lo dispuesto en el er -Ifew0 55 de la Ley Municipal Vi -gente:

M ES DE ABPIL.
Sesión ordinaria del día 5

Preside don Francisco 
Sánchez;dio roniu,

, 	 1,Kn ZO d 1115 1215 horas y sebuk u laron los siguientes acuerdos:, RInbar el borrador del acta an-terior.

,Quedar enterados de las diposi-C 	 . .'°" 12e Y corresp oridencia oficial.

Núm. 2.999

Se concede un anticipo reintegra-
ble al Guardia Jacinto Márquez.

Se deniega una petición sobre
exención en impuesto municipal, so-
bre fachadas sin enlucir. 	 •

Se concede una licencia de obras.
Se deniega otra licencia de obras

hasta que,. se fije la línea de una
nueva calle que ha de abrirse en el
Prado del Pilar.

Que los propietarios de la case
núm. 7 de la calle San 13jas se aten-
gan a la nueva alineación de la calle
en la obra que han de realizar.

Es aprobado el escalafón de em-
pleados de este Municipio formado
para el corriente año.

Se adjudica a don Jesús Caballero
el concurso celebrado para la adqui-
sición de capotes para la Guardia
municipal.

Se aprueba el Padrón de rodaje
para el corriente año.

Fué aprobada una relación de
cuentas, etc,

A las 13'30 lloras se levantó la
sesión. •

Sesión ordinaria del día 12
Preside don Francisco Sánchez;

dió principio a las 12'30 horas y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior,

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficia).

Se autoriza a la Compañía de Se-
guros ' Santa Lucía, S. A... para esta-
blecer una Subdirección en esta lo-
calidad.

Se concede un permiso para a per-

•tura de establecimiento de bebidas.
5e nombra lespector Farmacéuti-

co Municipal, con carácter interino, a
don Francisco J. Agudo Fernández..

Se concede el donativo que pide
al señor Alcalde de Sabero (Lcón).

Se aprueba la distribución de foil-
dos para este mes.
• Se mantienen lo's aumentos perso-

nales conced dos a tres funcionarios
de este Ayuntamiento.

S.? instruya expediente de des-

flución al Odontólogo Titular de
este Ayuntamiento, porabarelono de
destino.

St instruyan los oportnnos expe-
dientes para adoquinad o . de varias
calI 's • y apertura de una nueva calle,
prolongación de lade Alfonso de
Cárdenas.

Se estudie lo referente al adoqui-
nado del trozo de carretera q ue pasa
por la calle Primo de Pivera, facul-
tándose para ello al señor Alcalde,
señor Delegado dz Obras Públicas
y señor Aparejador Municipal.

Se aprueba el balance de opera-
ciones de contabilidad cerrado en
31 de Marzo.

Fué aprobada una relación de
'cuentas, facturas, etc.

A las 13'45 se levantó leassesión.
Sesión ordinaria del día 21

Preside don Franciseo Sánchez;
die) comienzo a las 12'30 horas y se

.adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta an-

terior.
¡ Quedar enterados de las diiposi-

ciones y correspondencia oficial re-
cibidas desde la .última.

Se concedea utorización para re-
a p ertura de un establecimiento de
bebidas.

Se autoriza la instalación de un
puesto de venta de carnes en el
Mercado público.

Se deniega la petición de aurnen-
o de sueldo -hecha por un vigilante
de rondas.
• 52 concede el primer quinquenio
al Guardia Jesús Fernández.

Se concede los beneficios del ha-
ber íntegro que disfrutaba su esposo
a la viuda del empleado municipal
don Francisco González García.

Seguidamente fue a p robada una
elación de cuentas, facturas, etc.

Donar al Cuartel de la Guardia
Civil una máquina de escribir pro-
piedad de este Ayuntamiento.

A las 13'15 horas se levantó la se-
sión.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 1

Preside don Francisco Sánchez;
dió principio a las 12'30 horas y se
adoptarón fos siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
teror.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y corres p ondencia . oficial.

No mostrarse parte en el juicio
de faltas número -96, por hurto de
laca en la Dehesa del Espíritu Santo,
de estos propios. 	 •

Adquirir el apéndice 1940-1941 de
Enciclopedia Espesa.
Que por el Sr. Perito Aparejador

se formule presupuesto de fas obras
pedidas por los Sres. Maestros Na-
cionales.

Se concede permiso pera traslado
de un establecimiento de bebidas.

Mantener el acuerdo de 21 de.
Abril sobre reapertura de un estable-
cimiento de bebidas.

Fué aprobado el inventarió de b i e-
nes, valores y muebles de este Mu-
nieipio.

3,2 dä de baja un establecimiento
de bebidas.-

• Se declara ruinosa la casa núme-
ro 10 de la calle Fi, lipe .11.

Fue' aprobe-do el exiracto de
acuerdos de los meses de Septiem-
bre a Diciemb re de 1946

Se conceden dos grat ficaciones
con motivo de la muerte del jefe d,e
los bandoleros cl pasado día 29. •

Quedar entestados de lo llevado/ a
efeaeo por el Sr. xlcsalde en su últi-
mo viaje °Mal a Córdoba, y de
haber sido entra:giradas seis casas-ha-
bitación conSa urdas para los Mies.
tros Nacionales— or Re gion es De-
vastadas.

Se a p ryba una relación de cuen-
tas, factures. u te.

A las 1350 horas se levanto la
sesión.

Sesión ordinaria del día 11
Preside don Francisco Sánchez,_

(lió principio las 1240 horas y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesion -anterior.

Quedar enterados de las • dis posi-
ciones y correspondencia oficial re-
cibidas - desde la -última.

No acceder a la petición de alimen-
to de smido hecha por un vigilante
de rondas.

Se autoriza el traslado de un esta-
blecimiento de abacería.

• Se anule la cuota sobre desagüe
de canales correspondiente a la ca-
sa número 11 de la calle A. Bazán.

Se instruyan los oportunos expe-
dientes de declaración de ruinosas
de las casas número 73 de la calle •

San Gregorio y húmero 6 de la cae
Ile Duque de Rival.

Se deniegan varias licencias de
obras, Y se conceden otras.

Que determine el . dueño de la ca-
sa número 9 de la calle San Blas el
precio del terreno que ha de quZdar
en favor de la via pública.

Se lleven a efecto varias obras so-
licitadas por ,s-tiores Maestros Na-
cionales, en sus respectivas casa-ha-
bitación.

Se a prueban los ex(ractos de
acuerdos de los meses de Enero y
Febrero de 1947.

Se aprueba el balance de opera-
dones de contabilidad cerrado en
30 de Abril, y una relación de cuen-
tas, facturas, etc.

A las 1450 horas se levantó la se-
sión.

Sesión ordinaria del día 21
Preside don Francisco Sánchez;

dió princi p io el acto a las 12'30 y se
ado p tarön los siguientes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se abone al dueño de la casa San
Blas número 7, la cantidad de 1.500
pesetas, importe del terreno que ha
cedido a la vía pública con motivo
de la nueva alineación de dicha
calle.

Se conceden dos permisos de
obras.

Que pase a informe del señor
A parejador la instancia del dueño de
la casa número 9 de la calle San
Blas, sobre obras a realizarse en la
misma.

Se concede autorización para la
apertura de un establecimiento de
abacería.

Se aprueban los extractos de
acuerdos de Marzo y Abril de 1947.

No conceder premio alguno al
concurso de arada, puesto que se
consigna importante centidad para el
Frante de juventudes.

. Se acuerda sea expuesto al públi-
co para reclamaciones el Padrón so-
bre tránsito de animales.

A la vista de una moción presen-
tada por el Gestor señor Ló p ez Pe-

'has, refereme al arbitrio sobre trán-
sito de. animales, se acuerda que
por el señor Secretario se traiga a
sesión próxima informe escrito so-
bre la responsabilidad en que haya
pódido incurrir esta Corporación al
aprobar dicha Ordenanza.

Se a p r eba una relación de cuen-
tas, facturas, etc. 	 .

Co a ceder un voto de gracia al - se-
ñor Alcal le por haber cc nomizado
el impore de unas puertas.

A las 14 horas se levantó la se-

sión.
MES DE JUNIO

Sesión ordinaria del día 1
Pre.ssde don Francisco Sánchez;

(4.

Os

ales
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di() comienzo a las 12'45 horas y
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia habidas
desde la última.

Donar un banderín a la Centuria
* Rafael Antón Alceide*, de la Guar-
dia de Franco de este Ciudad.

Reconocer el cuaito quinquenio
al Sr. Depositario de estos Fondos

Que informe el Sr. Aparejador
Municipal sobre el empleo de dina-
mita por don Juan Marín en la cons-
trucción de un pozo en su casa calle
Cristo número 2.

Se concede autorización para la
apertura de un establecimiento de
bebidas en calle Velarde número 1.

Se autoriza la apertura de un des-
pacho de venta de carnes.

Se conceden dos permisos de
obras.

Fueron aprobados , los extractos
de acuerdos de los meses de Mayo y
junio de 1947.

Se acuerda mantener la vigencia
de la Odenanza sobre tránsito de
animales tal y conforme fué aproba-
da en sesión del día 15 de Octubre
del pasado año.

Se aprueba la relación de cuentas,
facturas, etc. eta.

Contribuir con 1.750 pesetas a la
suscripción abierta pOr la Jefatura
Loca de Falange para la adquisi-
ción de streptomicina.

Darle un voto de confianza al De-
legado de Festejos para llevar a ca-
bo lo necesario en relaeicin con la
próxima Feria de San Agustín.

•A las 1415 se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 11

Preside don Francisco Sánchez;
dió principio a las 12'40 y se edop-
taron los siguientes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se autoriza la apertura de un esta-
bleeimiento de carnes.

Se conceden dos permisos de
obras.

Se requiera a don Argirniro Gil
para que formalice hoja Oc aprecio
del terreno que ha cedido al Ayunta-
miento.

Declarar que no existe inconve-
niente legal alguno en que se utilice
dinamita por don Juan Marín para
ahondar un pozo, guardando las
debidas precauciones.

Se declara ruinosa la casa núme-
ro 20 de la calle Benlliu- e,

Se aprueba el extracto de acuer-
dos de Julio y Agosto de 1947.

Se desestiman varias reclamacio-
nes contra el arbitrio sobre tránsito
de animales.

Se aprueba el padrón sobre tránsi-
to de animales.

Se ceda al Estado el terreno pro-
pio de este Municipio existente junto
al actual Cuartel de la Guardia Civil
para la construcción del nuevo.

Se aprueba el balance de opera-
ciones de Contabilidad cerrado en

1. 0 de Julio y teria relación de cuen-
tas, facturas, etc.

A las 1415 se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 21

Preside don Francisco Sánchez,
dió principio a las 12'30 y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta ante-
rior.

Se dote de una persiana a la Ofi-
cina Telegráfica.

Que conste en acta un voto de
gracia al Jefe del Negociado de.
Quintas.

Ceder 'a la propietaria de la casa
donde se encuentran instaladas las
oficinas, el granero de la misma,
por término de un año a partir de la
fecha.

Sobreseer favorablemente el ex-
pediente incoado contra el Odontó-
logo titular de este Ayuntamiento.

Se declaran ruinosas las casas nú-
meros 6 de la calle Duque de Rivas y
71 de la de San Gregorio.

Se incluya en ei Inventario de estos
bienes Municipales y se inscriba en
el Registro de la Propiedad, una par-
cela de terreno propiedad de este
Municipio

Se aprueba una relación de cuen-
tas, facturas, etc.

A las 13'30-se levantó la sesión.

• * • •

Don Jerónimo García Mira, aboga-
do, Secretario de Administración
Local de Primera categoria y del
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu-
dad.

Certifico: Que el precedente ex-
tracto de acuerdos fudaprobado por
este Excma. Corporación Municipal
y por unanimidad de los Sres. ei SiS;

tenles, en sesión ordinaria celebrada
el día de-ayer, acordándose que una
copia del mismo sea expuesta al pú-
blico en el tablón de anuncios de esta
Casa Consistorial, y otra se remita
al Gobierno Civil para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a los efectos oportunos.

Y para que conste, a los indicados
efectos, extiendo la presente, que
visa el Sr. Alcalde, en Hinojosa del
Duque a 7 de Agosto de 1948. - je-
rónimo García. - V.° B.': El Alcalde,
F. Sánchez.

JU ZGA 	 S'
MARCHENA

Núm. 3.409
Don Guillermo Fernández Vivancos,

Juez de Instrucción de Marchena y
su partido.
Por la presente, se cite, llama y

emplaza al procesado José Melero
Peinado, de 38 años de edad, hijo
de José y de Gertrudis, casado con

, Catalina Romero, natural de Martos,
vecino de Valenzuela, corredor, de
estatura regular,.moreno, pelo Cas-

taño, nariz y boca regular, procesa-
do en causa por hurto de caballe-
rías número 70, de 1945, para que
comparezca ante esté Juzgado den-
tro del plazo de diez días, a consti-
tuirse en prisión y se le apercibe chte_

de no comparecer será declarado re-
belde.

Al propio tiempo intereso de la
Guardia Civil y demás Agentes de la
Policía Judicial la Práctica de di ¡gen-
cas en busca de dicho procesado,
que al ser habido se pondra a dispo-
sición de este Juzgado -en la Cárcel
de esta villa.

Dado en Marchena a 10 de Sep-
tiembre de '1948. - Guillermo Fer-
nández.—E1 Secretario, Joaquín Ra-
mos. '•

Núm. 3,410

Don Guillermo Ferná uzlez Vivancos,
Juez de Instrucción de Marchena y
su part do.
Por el presente se cita, llama y

emplaza al procesado José Díaz
Guarden° (a) Cucharilla, de 17 años
de edad, hijo de Antonio y de Luisa,
natural y vecino de Lucena, proce-
sado en causa número 63 de 1947,
por hurto, à fin de que comparezca
ante este juzgado a constituirse en
prisión decretada en dicha causa y se
le apercibe que si no'comparece den-
tro del plazo de diez días, será de-
clarado rebelde.

Al propio tiempo intereso ' de la
Guardia Civil y demás Agentes de
la Policía judicial la práctica de di-
ligencias para su busca y captura y
caso de ser habido se ponga a dis-
posición de este Juzgado en el De-
pósito Municipel.

Dado en Marchena a 11 de Sep-
tiembre de 1948. -.Guillermo Fer-.
nández. -El Secretario, Joaquín 'Ra-
mos.

CORDOBA
Núm. 3.411

Cédula de citación
En proveído de esta fecha, dicta-

do por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número 1, en el sumario que
se instruye con el número 234, de
1948, "por daños en las cancelas del
paso a nivel, del kilómetro 439 de la
línea de Manzanares a Córdoba, el
día 20 de Agosto pasado, al ser al-
canzadas por un camión, cuy.; ma-
trícula se ignora, así como quien
sea su dueño y conductor; ha man-
dado se cite por medio de la presen-
te que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, al dueño
y conductor de tal vehículo, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con
el fin de recibirles declaración en
expresado sumario, con el apercibi-
miento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. 	 •

Córdoba 13 de Septiembre de

1948. - El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.431
Don Leonardo Colinet Cepas, Abo-

gado, Juez Municipal sustituto en
Funciones del Juzgado Municipal
del Distrito número uno de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo penden diligencias nú-
mero 927-943, por supuesto hurto
de una maleta que fué depositada en
la Estación Sanitaria del Pretorio, en
el pesado mes de Julio, conteniendo

nl

los e
 Sepf '2ocrito, sa ugau 	 nuap:srnsniteesiserlildecraiird4ana;.

do se persone en este Juzgd

enylapcaarallegjaueQcuionntesrtoz,y1s7u,

Inl aT,color mar.rön._

fin de que el que ac redite ser
pietario de lo anteriormente

cristal, una cerraduLrao,
jabón, dos camisas, dos ha

 
unos COlgj.

nea, utrimbpaanandyoru,nuonsaszalipgaeisoc:
442 eübd.

de l0,

Por nie,dio del presente se hace ee

el lira

en el BOLETIN O FICIAL d ead
provincia, pongo el p reeme en
Córdoba a 10 de Septiemb re

1948. - Leonardo Co linefae s2.
cretario, V. Merino.

Nsoltero, P a mt5 n nMa ti urer : n 1.
Giménez,
 i dn13! 3nA3e:1p:ed, e P03i150:mi saerineereisod

de A ¡cante, hijo de Ramón, cri eceriUene
conste el nombre de la madr
actual paradero se i gnora, pi
do en este Juzgado en causal
2l 5 'de 1948 por estafa, comp
dentro del termino de diez dies 

u001:

el Juzgado de Instrucción del distrito
número . uno, con el apercib i miento
de que si no lo verifica será declara»
do rebelde.

Córdoba 13 de 'Septiembre de
1948.- El Juez de Instrucción núm.
ro uno, La Riva,

PUENTE GENIL

Núm. 3.429
Cédula de notificación

IMP. PROVINCIAL—CORDO

sient

En . el . juicio de faltas número 491,
de 1948, seguido en este Jugado so-
bre hurto de habas, se ha dictado
sentencia con fecha 14 de Scpliene
bre de 1948, por la que se condena
a Francisco Jurado Ruiz, a la pena
de dos días de arresto y costas.

Y para que sirva de notificarióna
forma a quien por este hecho seen,
m'entre p erjudicado, que se tiara pot
el BOLETIN OFICIAL de la provin,
cia, expido la presente cédula en
Puente Genil a 1.4 de Septiembre de
1948. - El Secretario, Bonitacioßers
nal.*

POZOBLANCO

Núm. 3.432
Don Pascual Ruiz Merino, Jt

Primera Instancia de la citel
Pozoblanco y su partido.
Hago saber: Que en el expediere

te que se tramita en este Judac19,
promovido por el Procurador don

Carlos Salamanca Dueñas y Por

providencia recaída con esta feche

se ha tenido por solicitada la de,

claración del estado de suspensión

de pagos del *Matadero Industrial
de Pozoblanco, S. A.», domiciliada
en esta localidad; lo que se hace

público a los efectos procede-es,
aerntfccuumloplcuiniaiertnotodea.11ao dLiesypudeestc, en el

seis sd. e julio de mil novecientosvvelleirli
ö 	

ii;

Dado en Pozoblanco a trei

Septiembre de mil novecientos

Sr eenctrae ya roi oc,h oL s

 Pascual
 et'''ir reí ar .i 11C

13A

el de
ad de

e de
cue'

.-El
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